
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:       Ordinario Laboral 
Radicación:       11001310503920230026800 
Demandante: Jaime Alberto Castro Diaz 
Demandado:  Porvenir S.A y otros 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

sobre la admisión de la demanda dentro del sub judice. 

 

Una vez revisado el escrito libelar, se advierte que no reúne los requisitos 

legalmente exigidos, de acuerdo con las siguientes falencias: 

 

1. El poder conferido por el Sr, JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ no es apto 

para promover la siguiente acción contra la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, pues se confiere para retirar demanda 

ordinaria laboral y no para demandar a las entidades ya nombradas, inciso 1 

articulo 74 del C. G del P 

 

2. No se avizora prueba si quiera sumaria de existencia y representación legal 

de Colfondos, numeral 4 articulo 26 CPT y SS. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO.  Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como al 

respectivo correo electrónico de la demandada (Inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 

2020).  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


11001310503920210019600 

VMG 

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 52 
del 26 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
LIDIA ISABEL FAJARDO MELO 

Secretaria 
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